
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Restitución de Inmueble Arrendado de RODOLFO EDMUNDO ARANA 

SALAMANCA, contra ASOCIACIÓN EL ÁRBOL Y MARÍA ESTELA PESTANA 

GUERRERO.  Rad. No. 110014003020-2021-00673-00 

 

Prestada en debida forma la caución y de conformidad con el artículo 599 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-585802, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-

Zona Centro, de propiedad de la demandada MARÍA ESTELA PESTANA GUERRERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.362.090  

 

Ofíciese a la entidad correspondiente para la inscripción del embargo. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 

que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier 

otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas, de titularidad de 

ASOCIACION EL ARBOL, en las entidades financieras relacionadas a folio 33 de este 

cuaderno. Límite del embargo: $70.000.000.oo. 

 

 Ofíciese a las entidades correspondientes de conformidad con el artículo 11 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2013. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 084 Hoy veintidós (22) de 

junio de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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